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JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTÍNEZ,

Presidente del Grupo Porlcrmentorio del Pcrlido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,y en

ejercicio de los fccultodes que me confieren los crtículos 28 frocción I

de lo Conslitución Político, osícomo los orlículos 135 frccción l; 
,ì39, 

140

y 142 de lo Ley Orgónicc del Poder Legislolivo, ombos ordenomientos

del Estado de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DË LEY que

reformo los crtículos 21, frocción lll,y22, frccciÓn V, inciso l) de lo LEY

PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

En Jclisco, contomos con lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo

de Jolisco y sus Municipios, lo cuol de conformidod o su crtículo l, es

de orden público, observoncio generol y obligotorio poro los litulores

y servidores públicos del Poder Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol, csí

como poro los orgonismos constitucionoles outónomos,

oyuntcmienlos y sus dependencios, Y orgonismos pÚblicos

descentrolizodos del Poder Ejecutivo del Eslodo y de los Municipios,

empresos o osociociones de porlicipoción estotol o municipol

moyorilorio en que por leyes, decretos, reglomentos o convenios

llegue o estoblecerse su cplicoción.r

r Congreso del Estodo de Jolisco. Ley pora los Serviclores Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios RecL,perodo del siTio:

hitps://congresoweb,congresojol.gob.mx/bibliolecovirluol/legislacìon/Leyes/Documenlos-PDF-
Leyes/tey7"2Oporo%2Otos%2OSeNidores%2OP%C3%BAblicos%2jdei%zOEsIo<io%20de%2oJalisco%2)y%2jsus%20Municipio$ ì 30ó23.pdr
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JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Lo ley burocrótico eslotol contemplo en su orlículo 21 diversos

cousoles poro lo suspensión de los efectos de lo reloción loborcl entre

lo persono servidoro priblico y lo institución pÚblico en lo que loborc,

siendo los siguientes:

"Arlículo 21.- Son cousos de suspension temporolde lo relación de froboio,

/os siguienfes:

l. La enfermedod de/ servidor pÚbtico, que implique un peligro pora lcts

personos que frabaicsn con él:

tt. Lo incopacidad físico delservidor pÚbtico, cuando /o mismo derive de un

occidenle o enfermedad que no consfif uYo un riesgo de troboio y se

determine osí médicomente, en cuonto inhobilite ol servidor, paro

desempeñ ar el lraboio confrotodo;

ttl. Lo prisión prevenfivo de/ servidor seguido de outo de formol prisión, o el

onesto impuesfo por ouforidad iudrcioto adminisfrafivo. Cuondo en e/ coso

de prision preventiva recoiga sentencio obsoluforia, e/ servidor pÚblico se

reincorpororo o sus /obores. Si con respecfo ol orresfo, este dio origen a uno

couso/ de ferminoción de los efectos delnomk¡ramtenfo, se procedero en |os

términos de esto /ey. Los servidores que tengon encornendodo maneio de

f ondos, vo/ores o bienes, podran ser suspendidos por el Jef e Superior de su

órea de odscripción, cuando aporeciero alguna irregularidad en su gesfión,

mienfrasse procfico /o invesligo ción y se resue/ve sobre su responsobilidod; y

/V. Los /icencios o permisos que concedo e/ fitulor de /o Entidod PÚblica

conespondiente, en /os términos de /os disposiciones /ego/es op/icob/es en /o

moterics."

Al reclizor un onólisis de los supuestos conterrìplodos en el ortículo en

cuestión, se odvierte que lo frocción lll octuolmenle conlemplo el
2
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supuesio de prisión preventivo de lo o el servidor pÚblico, seguido del

oulo de formol prisión.

El 5 de morzo del oño 2014, se publicÓ en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el Decrelo por el que se expidió el Código Nocionol de

procedimientos Penoles,z cuyos disposiciones y ómbilo de oplicoción

es de observqncio generql en lodo lo Repúblicq Mexicqno por los

delilos que seon competencio de los Órgonos jurisdiccionoles

federoles y locoles en el morco de los principios Y derechos

consogrodos en lo Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexiconos y en los Tralodos lnlernocionoles de los que el Estodo

mexiccno seo pcrle.

Anie lol situcción, el Código Nocionol de Procedimientos Penoles,

contemplo en su ortículo 67 cvales son los resoluciones judicioles que

dicloró lo outoridod judíciol, siendo los siguientes:s

" Arlículo ó7. Reso/uciones judicio/es

Lo outoridod judiciot pronunciaró sus reso/uciones en formo de sentencios y

oufos. Dictoró senfencio paro decidir en definitiva Y poner término csl

procedimienfo y autos en fodos /os demós cosos.

Los reso/uciones iudicioles debe ron mencionor o lo ouforidad que resue/ve,

et lugor y to fecha en que se dicforon y demós requislfo.s que esfe Codigo

preveo paro coda coso. Los oufos y reso/uciones de/ Organo iurisdiccionol

2 Diorio oficìol de lÕ Federación. DECRETO por el que se expide ei código Nocionol de Procedinìienlos Penoles Recuperodo del silìo:

nüpr,¡7***.o"r,gob.mx/no.to_detoile.php? codigo=5334903&fecho-05/03/20 t 4 #gsc,tab=0
3 Cómoro de Diputodos. código Nocionol de Procedimienlos I'enoles Recupetodo del siliol

hitps://www.dipulados.gob.mx/LeyesBiblic/pdf/CNPP pclf
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serón emifidos orolmente y surfiron sus efecfos o mós fordar ol dío siguienfe

Deberon consfor por escrito, después de su emislón orol,los siguienfes:

/. Los que resue/ven sobre provtdencios precouforios;

tt. Los órdenes de oprehensió n Y comporecencia;

tlt. Lct de controlde lo detención;

lV. Lo de vinculoción o proceso;

V. Lo de medidos coufelores;

Vl. Lo de aperfura o iuicio;

V//. Los gue versen sobre senfencios definifivos de /os procesos especio/es y

de juicio;

Vll/. Los de sobreseimienfo, y

lX. Los que aulorizon técnicos de invesfigación con confroliudicralprevio.

Al onolizor lo onterior, el Código Nocioncl de Procedimienlos Penoles

o portir de que enlrÓ en vigor en nueslro poís, yo no conlemplo dentro

de los resoluc¡ones judicioles los qutos de formol prisión, siendo qhoro

el quto de vinculqción o Proceso.

Por otrc porte, se odviriió que, dentro del contenido de los frocciones

propuestos O reformor, hoce referencio O "Servidor", por lo que

oprovechondo lo iniciotivo que del presente se desprende, se busco

enfotizor que la polobro "servidor" se refiere O servidor pÚblico,

quedondo CIsídicho término ormonizodo en lo ley en cuestión'

Por ello, de oproborse lo presente iniciclivo, como repercusión sociol,

Se gorOnlizaro O loS y los joliscienses lo cerlezo de que CUOndo uno o

un servidor pÚblico Seo vinculcdo O Un proceso penol en su conlrCI, yo

4
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seo Consecuencio de sus lobores reclizodos o por temos personoles,

no desempeñorÓ SU Corgo y no oblendrÓ remuneroción olguno en

lanto se decido su situoción jurídico por porte de lo ouloridod

correspondiente.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio y

relevoncio yO que nueslro normotivo burocrÓlico estotol se

octuolizoró en CUOnlo ol oulo en CUeSlión poro qUe en lo subsecuenle,

CUOndo UnO o Un servidor pÚblico SeO vinculodo CI proceso, el

conlenido normotivo poro llevor o cobo lo suspensiÓn de su reloción

loborol con lo dependencio en lo que Se enconlrcbo loborando, seo

ocorde o lo esloblecido en lo normolivo penol vigenle en nuestro poís.

En cuonlo O los repercusiones económicos Y presupuestoles, de

oproborse lo presenle inicictivo, no generoríc menoSCObo económico

olguno yo que Únicomente busco ocluolizor un concepto legol y

procesol que, con lo progresividod de lo modificocìÓn de los normos

de nueslro poís, ho combiodo.

Poro efeclos de uno mejor ComprensiÓn de cómo Se encueniron y

cómo quedoríon los crfículos de lo ley mencionodo, eS que se inserio

un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente nuestro

normotivo y como se preiende que quede uno vez que Se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismc que rezo de lo siguiente monero:

5
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Arlículo 21.- Son couscls de
suspensión temporol de lo reloción
de trobojo, los siguienies:

lll. Lo prisión preventivo del servidor
público seguido de outo de
vinculoción o proceso, o el orresto
impuesto por outoridod judicicl o
odministroiivo. Cuondo en el coso
de prisión prevenlivc recoigo
sentencio cbsoluiorio, el servidor
público se reincorpororÓ o sus

lobores. Si con respecto cl orreslo,
esle dio origen o uno cousol de
terminoción de los efecios del
nombromiento, se procederó en los

términos de esio ley. Los servidores
públicos que tengon
encomendodo monejo de fondos,
volores o bienes, podrÓn ser
suspendidos por el Jefe Superior de
su óreo de odscripción, cuondo
oporeciero olguno irreguloridod en
su geslión, mientros se proctico lo
invesligoción y se resuelve sobre su

responsobilidod; y

tv.(

l. (...) o lo ll. (...)

Artículo 21.- Son cousos de
suspensión temporol de lo reloción
de trobojo, los siguientes:

lll. Lo prisión preventivo del servidor
seguido de oulo de formol prisión, o
el orresto impuesto por ouloridod
judiciol o odminislrotivo. Cuondo en
el coso de prisión preventivo recoigo
senlencio obsoluiorio, el servidor
públicc se reincorpororó o sus

lobores. Si corr respecto ol orresto,
esle dio origen o uno cousol de
lerminoción de los efectos del
nombromiento, se procederó en los

términos de eslo ley. Los servidores
que tengon encomendodo monejo
de fondos, volores o bienes, podrón
ser suspendidos por el Jefe Superior
de su óreo de odscripción, cuondo
oporeciero olguno ineguloridod en
su geslión, mientros se proctico ìo
investigoción y se resuelve sobre su

responsobilidod; y

l. (...) o lo ll. (...)

Artículo 22.- Ningún servidor pÚblico
de bose o empleodo pÚblico podró
ser cesodo sino por couso justificodo
conforme o los siguientes cosos:

l.(...) o lo lV. (...)

v (...)

o) (,..) o lo k) (...)

l) Por prisión que seo el resultodo de
uno sentencio ejecutoricdo siempre

Artículo 22.- Ningún servidor pÚblico
de bose o empleodo público podrÓ
ser cesodo sino por ccusCI juslificodo
cönforme o los siguientes cosos:

l. (...) o lo lv. (...)

v (...)

o) (...) o lo k) (...)

l) Por prisión que seo el resultodo de
uno senlencio ejeculoriodo siempre

6
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por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Polílico del Eslodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 137 y 142 de la Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Eslcdo de Jolisco, el suscrilo Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o considerociÓn de eslo H. Asombleo

Legislctivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 21, FRACCIóN III, Y 22,

FRAcctóN V, tNCtSo L) DE LA LEY PARA LoS sERVIDoREs pÚstlcos o¡t

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO ÚrulCO. Se reformon los qrtículos 21, frocción lll, y 22,

frocción V, inciso !) de !o Ley pqro los Servidores Públicos del Estodo

de Jqlisco, pqrq quedor de lo siguienle formq:

1

que le impido el cumplimiento de lo
reloción de trobojo. Cuondo esto
senlencio seo obsolulorio ol servidor
deberó reintegrÓrsele o sus lobores;
debiéndosele liquidor sus sueldos
cuondo hoyo obrodo en defenso de
los intereses de Io Entidod PÚblico;

m) (...) o lc o) (...)

vt.( )

que le impido el cumPlimiento de lo
reloción de trobojo, Cuondo esto
sentencio seo obsoluiorio ol servidor
público, deberÓ reintegrÓrsele o sus

lobores; debiéndosele liquidor sus

sueldos cuondo hoyo obrodo en
defenso de los intereses de lo
Enlidod Público;

nr) (...) o lo o) (...)

vt.( )

Arlículo 21.- (...)
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l. (...) o lo ll. (...)

lll. Lc prisión preventivo del servidor público seguido de outo de

vinculoción q proceso, o el orreslo impuesto por outoridod judiciol o

odministrctivo. Cuondo en el coso de prisiÓn prevenlivo recoigo

sentencio obsolutoric, el servidor pÚblico se reincorpororÓ o sus

lobores. Si con respeclo cl orresto, este dio origen O uno cousol de

termincción de los efecios del nombromiento, se procederÓ en los

lérminos de esto ley. Los servidores pÚblicos que tengon

encomendodo monejo de fondos, volores o bienes, podrÓn ser

suspendidos por el Jefe Superior de su Óreo de cdscripción, cuondo

oporecierc olguno irreguloridod en su gestión, mienlros se proctico lo

invesligoción y se resuelve sobre su responsobilidod; y

tv.(...)

Artículo 22.- (...)

l. (...) o lo lV. (...)

v (...)

o) (...) o lo k) (...)

l) Por prisión que sec el resultodo de uno sentencio ejecutoriodo

siempre que le impido el cumplimienlo <Je lo relociÓn de trobojo'

Cucndo estcr sentencicr sec obsoluioria cl servidor pÚblico, deberó

reintegrórsele o sus lobores; debiéndosele liquidor sus suelclos cuondo

8
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PÚBtIcoS DEt ESIADO DE

hcyc obrado en defenso de los infereses de lo Entidod PÚblicc;

m) (...) o lo o) (...)

vt.(...)

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚtqlCO. El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco".

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno Infonlil de Enfermedodes Infecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, o tres dos mil veìnticinco

DIP. JOSÉ GUAD ENROSTRO MART INEZ.

pRESTDENTE DEL GRUpo pARIAMENTARIo DEt PARTIDO VERDE ECotOGISTA Oe mÉXlCo

EN Et CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.
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